
CGIEEG/148/2018 
 
En la sesión especial efectuada el once de abril de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se niega el registro de la planilla de candidatas y 
candidatos independientes de la asociación civil UNIDOS POR UN MEJOR 
SAN JOSÉ ITURBIDE a integrar el Ayuntamiento de San José Iturbide, 
Guanajuato, para contender en la elección ordinaria a celebrarse el primero 
de julio de dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo sobre ajustes de plazos del proceso electoral 
I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre 
otras, ejercer la facultad de atracción para establecer las fechas para aprobación 
del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018, 
así como las fechas relativas al periodo de campañas electorales. 
 
En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas a los ayuntamientos del 
estado de Guanajuato quedó de la manera siguiente: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de inicio Fecha de 
término 

Sesión especial de 
registro de 

candidaturas 

Ayuntamientos 22 de marzo de 
2018 

28 de marzo de 
2018 6 de abril de 2018 

 
El periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a los ayuntamientos, 
quedó de la manera siguiente: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de inicio Fecha de 
término 

Ayuntamientos 29 de abril de 
2018 

27 de junio de 
2018 
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Convocatoria a elecciones de 2018 
II. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del Estado de 
Guanajuato, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 
 

Emisión de la convocatoria para  
candidaturas independientes y aprobación de formatos 

III. En la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato emitió la convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos 
que tuvieran interés en postularse como candidatas y candidatos independientes 
para el Proceso Electoral Local 2017-2018, se aprobaron los formatos y reglas de 
operación respectivas y se determinaron los topes de gastos que pueden erogar 
durante la etapa de apoyo ciudadano. 
 
Además, se precisaron las cantidades de firmas de apoyo ciudadano 
correspondientes al 3% de la lista nominal de electores en el municipio o distrito, 
según correspondiera, así como la cantidad de firmas que representan el 1.5% de 
la lista nominal de electores en cada una de las secciones que integran dichos 
municipios y distritos. 
 

Expedición de constancia de 
 aspirantes a candidatura independiente 

IV. En la sesión extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/121/2017, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato determinó expedir a la asociación civil 
UNIDOS POR UN MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDE constancia como aspirantes a 
candidaturas independientes para la elección de integrantes del ayuntamiento de 
San José Iturbide, Guanajuato, conformada por las y los ciudadanos siguientes: 

 
Nombre del aspirante Al cargo de: 

Casimiro García Mendoza Presidente Municipal 
Verónica Baeza González Síndica propietaria 1 
María Aurora Vázquez González Síndica suplente 1 
Esteban Olvera Regidor propietario 1 
Sergio Ramos Trejo Regidor suplente 1 
Mayrén García Chacón  Regidora propietaria 2 
Ma. Simona García Mendoza Regidora suplente 2 
Juan Francisco Pegueros Mendoza Regidor propietario 3 
Juan Luis García Barranco Regidor suplente 3 
Silvia García Sánchez Regidora propietaria 4 
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Acuerdo sobre obtención del apoyo ciudadano 
V. En la sesión extraordinaria del doce de marzo de dos mil dieciocho, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/063/2018, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó que las y los aspirantes a candidaturas 
independientes para integrar el ayuntamiento de San José Iturbide, Guanajuato, 
correspondiente a la asociación civil, UNIDOS POR UN MEJOR SAN JOSÉ 
ITURBIDE, obtuvieron el apoyo ciudadano previsto por la ley electoral local. 
 

Consultas en materia de sustituciones  
en planillas de candidaturas independientes 

VI. En la sesión extraordinaria del doce de marzo de dos mil dieciocho, mediante 
el acuerdo número CGIEEG/091/2018, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato dio respuesta a la consultas realizadas por el ciudadano 
Guillermo Zamora Álvarez, representante de José Luis Gameros Hidalgo Monroy, 
aspirante a candidato independiente para integrar el Ayuntamiento de San Felipe, 
Guanajuato, y la consulta realizada por el ciudadano Ernesto Alejandro Pérez 
Guerrero, aspirante a candidato independiente para el ayuntamiento de Ocampo, 
Guanajuato, consultas que versaron en materia de sustituciones en las planillas de 
candidaturas independientes. 
 

Solicitud de registro 
VII. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, el ciudadanoÁngel Martin Loza 
Vargas, representante legal de la planilla UNIDOS POR UN MEJOR SAN JOSÉ 
ITURBIDE,presentó, a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de 
registro de candidatas y candidatos independientes a integrar el ayuntamiento de 
San José Iturbide, Guanajuato, para contender en la elección ordinaria del primero 
de julio de dos mil dieciocho. 
 

Aplazamiento de la aprobación del registro  
VIII. En la sesión especial de seis de abril de dos mil dieciocho, mediante acuerdo 
CGIEEG/143/2018, el Consejo General determinó posponer para el día once de 
abril del dos mil dieciocho, la aprobación del registro candidaturas a integrantes 
del ayuntamiento que fueron presentadas por la asociación civil UNIDOS POR UN 
MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDE, y ordenó se solicitara mediante requerimiento 
definiera la permanencia de integrantes de planilla por sustitución. 
 

 
Cumplimiento extemporáneoal requerimiento  

Ana Isabel Huerta Martínez Regidora suplente 4 
Ángel Martín Loza Vargas Regidor propietario 5 
Roberto García Chacón Regidor suplente 5 
Ma. Reyna Orduña Urbina Regidora propietaria 6 
Ma. de Jesús Lozada Mendoza Regidora suplente 6 
Erasmo Noriega Galván Regidor propietario 7 
José Luis García Sánchez Regidor suplente 7 
Yoselin Aimee Galván Gámez Regidora propietaria 8 
Araceli García Chacón Regidora suplente 8 
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IX. Elsiete de abril de dos mil dieciocho, se le requirió al representante legal de la 
asociación UNIDOS POR UN MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDE mediante el oficio 
REQ/P047/2018 de fecha siete de abril del dos mil dieciocho, el cual fue recibido a 
las catorce horas del mismo día, lo anterior a efecto de que definiera la 
permanencia de integrantes de planilla por sustitución. 
 
Sin embargo, el cumplimiento al requerimiento se efectuó de forma extemporánea, 
ya que éste se presentó a las diecinueve horas del día diez de abril de dos mil 
dieciocho. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realiza a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 
los institutos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones solo con derecho a voz. 
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Atribución del Consejo General 
5. La fracción XXV del artículo 92 de la ley electoral local, dispone que es 
atribución del Consejo General, registrar supletoriamente a los consejos 
municipales electorales, las planillas de candidatos a miembros de los 
ayuntamientos. 
 

Derecho de solicitar el registro de candidatos 
6. El artículo 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargo de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley. 
 

Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 
7. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 
establece como requisitos para ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor, los 
siguientes:  
 

I. Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos.  
II. Tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la elección.  

III. Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 
desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
 

El artículo 111 de la Constitución Local, establece quienes no podrán ocupar 
dichos cargos:  
 

I. Los militares en servicio activo o el Secretario y Tesorero del Ayuntamiento 
a no ser que se separen de sus cargos cuando menos con sesenta días de 
anticipación al de la elección.  

II. Los que sean Ministros de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas.  

III. El Consejero presidente o consejero electoral en los consejos General 
locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, el Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años 
antes del día de la elección.  

IV. El Consejero Presidente o Consejero Electoral y el Secretario Ejecutivo del 
organismo público local, Magistrado Presidente o Magistrado Electoral del 
organismo jurisdiccional electoral local, salvo que se hubieren separado de 
su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección.  

 
Aunado a lo anterior, se debe cumplir con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar. 
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II. No ser ni haber sido Secretario General del Tribunal, oficial mayor o 
secretario de ponencia o actuario del Tribunal Estatal, a menos que se haya 
separado del cargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección. 

 
Registro de candidaturas para ayuntamientos 

 del estado de Guanajuato 
8.La fracción IV del artículo 188 de la ley electoral local establece que el registro 
de candidaturas para ayuntamientos del Estado de Guanajuato es a partir del día 
veinte al veintiséis de marzo del año de la elección. Sin embargo, y como se 
señala en el antecedente I de este acuerdo, a través del acuerdo 
CGIEEG/045/2017, el Consejo General ajustó, entre otros, el plazo para solicitar el 
registro de candidaturas a los ayuntamientos del estado de Guanajuato, quedando 
del veintidós al veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 189, fracción III, de la ley electoral local, dispone 
que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas 
completas que estarán formadas por las y los candidatos a presidente y síndico o 
síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 
 
El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, enuncia que las candidaturas a 
diputados, síndicos y regidores, se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por un propietario y un suplente, y serán consideradas, 
fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de votación. 
 

Sesión de registro 
9. El párrafo sexto del artículo 191 de la ley comicial local, establece que al 
noveno día del vencimiento de los plazos a que se refiere el artículo 188 del 
mismo cuerpo normativo, los órganos electorales que correspondan celebrarán 
una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan.  

 
Postergación de la aprobación del registro  

10. Mediante el acuerdo CGIEEG/143/2018, aprobado en la sesión especial de 
seis de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General determinó posponer la 
aprobación del registro de planilla de candidatas y candidatos a integrar el 
ayuntamiento de San José Iturbide, Guanajuato por parte de la asociación civil 
UNIDOS POR UN MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDE, en virtud de que se solicitó la 
permanencia de integrantes de la planilla por sustitución, por lo que se determinó 
que una vez que fuera cumplimentado el requerimiento, el día once de abril del 
dos mil dieciocho se resolvería por parte de este Consejo General sobre la 
procedencia de dicho registro.   
 

Presentación de solicitud de registro 
11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 310 de la ley electoral local, los 
plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas independientes 
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en el año de la elección, serán los mismos que se señalan para Gobernador, 
diputados y los integrantes de ayuntamientos. 
 
El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, el ciudadano Ángel Martin Loza 
Vargas presentó a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de registro 
de la planilla de candidaturas a integrar el ayuntamiento de San José Iturbide, 
Guanajuato, tal como se advierte del sello oficial de recepción que obra en dicha 
solicitud, por lo que se presentó dentro del plazo fijado para tal efecto. 
 

Improcedencia de registro 
12.A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
190 de la ley electoral local, así como los establecidos en el considerando 7 de 
este acuerdo, se procede al estudio de los documentos presentados por la 
asociación civil UNIDOS POR UN MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDE. 
 
En los términos precisados en el antecedente IV del presente acuerdo, el Consejo 
General determinó expedir a la asociación civil UNIDOS POR UN MEJOR SAN 
JOSÉ ITURBIDE, la constancia como aspirantes a candidaturas independientes 
para la elección de integrantes del ayuntamiento de San José Iturbide, 
Guanajuato. 
 
Sin embargo, derivado de la verificación realizada a la solicitud de registro de la 
planilla postulada, se determinó requerir al representante legal de dicha asociación 
mediante oficio REQ/P047/2018 de fecha 7 de abril del dos mil dieciocho, el cual 
fue recibido a las catorce horas de la misma fecha por Ángel Martín Loza Vargas y 
Casimiro García Mendoza, representante legal y aspirante a candidato 
independiente para el cargo de presidente municipal de la asociación UNIDOS 
POR UN MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDE, respectivamente. 
 
El citado requerimiento se realizó, a efecto de que,dentro del término de 48 horas 
siguientes a su recepción, se atendiera lo siguiente: 
 

Es necesario que permanezca al menos a uno de los integrantes de la fórmula completa de 
síndicos, de la planilla aprobada mediante el acuerdo CGIEEG/121/2017, aprobado por el 
Consejo General de este instituto el 23 de diciembre de 2017. Es decir, debe de mantener en la 
conformación de la planilla a la ciudadana Verónica Baeza González, o a la ciudadana María 
Aurora Vázquez González, quienes en el acuerdo referido obtuvieron la calidad de aspirantes 
síndica propietaria y síndica suplente, respectivamente. 
 

Ahora bien, una vez que determine la permanencia de al menos una de las personas 
referidas, es necesario que presente su solicitud por escrito, misma que deberá 
contener: 
 

1. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma, o en su caso, 
huella dactilar del solicitante; 

2. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 
3. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 
4. Ocupación del solicitante; 
5. Clave de la credencial para votar del solicitante; 
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6. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 

Además, a la solicitud deberá acompañar: formato en el que manifieste la voluntad de 
ser candidato independiente; copia certificada del acta de nacimiento; copia del 
anverso y reverso de la credencial para votar vigente y constancia de inscripción en el 
padrón electoral; constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, 
expedida por la autoridad competente, misma que tendrá valor probatorio pleno, salvo 
prueba en contrario. 
 
También debe de presentar la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad 
de: 
 

1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener 
el apoyo ciudadano; 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, 
militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo 
establecido en la Ley General y esta Ley, y 

3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal contender como candidato 
independiente; 

4. Así como el escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los 
ingresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en 
cualquier momento, por el Instituto Nacional. 

En virtud de lo anterior, se le requiere para que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a que reciba este oficio, presente la documental antes referida, de alguno de 
los integrantes de la fórmula de síndicas aprobadas mediante el acuerdo 
CGIEEG/121/2017; haciendo de su conocimiento que, en caso de no hacerlo, la 
solicitud de registro podrá tenerse por no presentada por parte del Consejo General del 
Instituto. 

 
Lo anteriormente dichotiene sustento en las consideraciones expuestas en el 
acuerdo CGIEEG/091/2018, aprobado en la sesión extraordinaria efectuada el 
doce de marzo de dos mil dieciocho, por este Consejo General, el cual refiere, en 
la parte conducente, lo siguiente: 
 

En este orden de ideas, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, en su artículo 319, en la parte que interesa, dispone respecto a 
las planillas de candidaturas independientes a ayuntamientos, que se cancelará el 
registro cuando se actualicen cualquiera de las causas siguientes:  
 
a) Falte el candidato a presidente municipal;  
b) Falte más de la mitad de los candidatos a regidores propietarios o suplentes; o  
c) Falte la fórmula completa de síndicos o una fórmula completa en aquellos municipios 
que cuentan con dos sindicaturas.  
 
Es así que realizando una interpretación sistemática y armónica de los artículos citados 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
se advierte que la posibilidad de que las y los aspirantes a integrar una planilla de 
candidatas y candidatos independientes para ayuntamiento se sustituyan con 
anterioridad a la obtención del registro correspondiente, se encuentra permitida con 
base en la incidencia o preponderancia de las personas de que se trate, pues en el 
caso de los ayuntamientos se trata de planillas pluripersonales y las modificaciones que 
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se realicen no deben impedir tener por acreditado el respaldo ciudadano que haya sido 
otorgado, a fin de no transgredir el principio de certeza del proceso electoral.  
 
En otras palabras, conforme a la ley, las modificaciones que tengan lugar con 
anterioridad al registro en la integración de la planilla de candidatas y candidatos 
independientes a ayuntamientos, no deben ser de tal magnitud que evidencien la 
ineficacia de los apoyos ciudadanos necesarios para el registro de las candidaturas. 
Por esta causa, no se podría permitir la sustitución de la candidatura a la presidencia 
municipal; de más de la mitad de candidatas o candidatos a regidurías; o de una 
fórmula completa de síndicos o síndicas; en el entendido de que, aúna pesar de las 
sustituciones que pudieran darse antes del registro de candidaturas, deberá prevalecer 
siempre un mínimo de personas integrantes dela planilla que obtuvo el apoyo 
ciudadano, entre las que indispensablemente deberá estar el candidato o candidata a 
la presidencia municipal, al menos un integrante de la fórmula de 12 sindicaturas —o 
uno de cada fórmula en los casos en los que sean dos— y al menos la mitad de 
integrantes de la lista de regidurías, lo que, de no cumplirse, implicaría la negativa del 
registro de las candidaturas, e incluso de actualizarse con posterioridad al registro, 
implicará su cancelación.  
 
Esto es así, pues como se ha dicho, para que la planilla pueda contender válidamente 
deberán mantenerse en ella un mínimo de personas a las que originalmente se otorgó 
el respaldo por parte de la ciudadanía, ya que de lo contrario se podría estar en 
presencia de una planilla integrada en su mayoría por personas que no fueron 
respaldadas por la ciudadanía, adoleciendo de la legitimidad necesaria para participar 
en la contienda electoral.  
 
Además, las sustituciones que, en su caso, se lleven a cabo, no podrán afectar en 
modo alguno la postulación de las y los aspirantes a favor de los cuales se emitió el 
apoyo ciudadano ni su posición en la planilla respectiva, toda vez que para que una 
persona pueda acceder al registro de una candidatura independiente, debe contar con 
el respaldo ciudadano, esto es, con un parámetro mínimo de apoyo social como 
garantía del ejercicio efectivo del derecho a ser votado; lo cual se traduce en que las y 
los ciudadanos muestran su apoyo o respaldo a una determinada persona, planilla o 
fórmula, según sea el caso, lo cual revela que cuenta con un grado potencial de 
representatividad que le permitirá participar en la contienda electoral con la posibilidad 
de triunfar.  
 
En este orden de ideas, la sustitución de las y los integrantes de la planilla de 
candidatas y candidatos independientes a un ayuntamiento, en forma previa a la 
obtención del registro para contender en la jornada electoral, solamente podrá tener 
lugar por causas excepcionales y no puede estar sujeta a la determinación o arbitrio de 
la candidata o candidato a presidenta o presidente municipal, porque cada integrante 
de la planilla ejercita su derecho humano al sufragio pasivo, el cual como ya se dijo, es 
inalienable e intransferible.  
 
Sin que se omita indicar que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, al no exigir una actuación oficiosa por parte de la autoridad 
electoral en cuanto a la sustitución de las y los aspirantes durante la etapa de 
obtención de apoyo ciudadano y hasta antes de la obtención del registro, impone a las 
personas interesadas la carga de acudir a ésta y acreditar la causa extraordinaria por la 
que se solicita la sustitución respectiva. 

 
Es así que, este Consejo General solicitó que se mantuviera, en la conformación 
de la planilla aprobada mediante el acuerdo CGIEEG/121/2017, a la ciudadana 
Verónica Baeza González, o a la ciudadana María Aurora Vázquez González, 
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quienes en el acuerdo referido obtuvieron la calidad de aspirantes síndica 
propietaria y síndica suplente, respectivamente, a fin de no transgredir el principio 
de certeza respecto de los apoyos ciudadanos que se otorgaron a los candidatos 
que conformaron originariamente una planilla.  
 
Derivado de lo anterior, a las diecinueve horas del día diez de abril de dos mil 
dieciocho, se presentó escrito de contestación al requerimiento mediante el cual el 
ciudadano Ángel Martín Loza Vargas, representante legal de la asociación civil 
UNIDOS POR UN MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDE, hace del conocimiento la 
determinación de la permanencia en la planilla de la ciudadana María Aurora 
Vázquez González, como aspirante a la candidatura de síndica suplente. Además, 
a dicho escrito se acompañaron los documentos a que se refiere el artículo 311 de 
la ley electoral local. 
 
Asimismo, a las diecinueve horas con veinticinco minutos del día diez de abril de 
dos mil dieciocho, el ciudadano Casimiro García Mendoza, aspirante a candidato 
independiente para la presidencia municipal de San José Iturbide, Guanajuatopor 
la asociación civil UNIDOS POR UN MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDE, presentó 
escrito mediante el cual expone las causas de entrega de cumplimiento a 
requerimiento fuera de tiempo. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que el plazo para que se diera cumplimiento al 
requerimientofeneció el día nueve de abril de dos mil dieciocho a las catorce 
horas, se tiene al representante legal asociación civil UNIDOS POR UN MEJOR 
SAN JOSÉ ITURBIDE, dando cumplimiento al requerimiento de forma 
extemporánea. 
 
Dicho lo anterior, la omisión dentro del plazo concedido para la sustitución de las 
candidaturas a que se ha hecho referencia da lugar a quese niegue el registro 
solicitado. Lo anterior de conformidad con la interpretación armónica del contenido 
de los artículos 194, fracción II; 293; 300; 313 y 319, segundo párrafo, de la ley 
electoral local, así también conformea las consideraciones expuestas en el 
acuerdo CGIEEG/091/2018 referido en el antecedente VI del presenteacuerdo. 
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXV, 183, 188, fracción 
IV,191, párrafo sexto y 319 párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y 281 del Reglamento 
de Elecciones, se somete a la consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se niega el registro de la planilla de candidatos independientes de la 
asociación civil UNIDOS POR UN MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDEa integrar el 
Ayuntamiento deSan José Iturbide, Guanajuato, para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio del presente año. 
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SEGUNDO. Instrúyase al Director de Organización Electoral de este Instituto para 
que comunique este acuerdo a los consejos municipales electorales para los 
efectos legales conducentes. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local en el Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
CUARTO. Hágase la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


